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R-DCA-755-2015 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. División de Contratación Administrativa. 

San José, a las trece horas veintiséis minutos del veintiocho de setiembre del dos mil quince. --

RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por las empresas EDIFICAR, S.A., EDICA LIMITADA, 

ESTRUCTURAS, S.A., CONSTRUCTORA NAVARRO Y AVILES, S.A. en contra del acto de 

adjudicación de la CONTRATACIÓN DIRECTA 2015CD-000250-32900, promovida por el 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES para el "Diseño estructural y 

construcción de primera etapa del edificio para la sede central del MOPT, San José, sistema 

constructivo prefabricado en concreto", acto de adjudicación recaído a favor de la empresa 

EUROBAU S.A. , por un monto de ~6.375.000.000,00 (seis mil trescientos setenta y cinco 

millones de colones exactos). ------------------------------------------------------------------------

RESULTANDO 

l. Que por medio de escrito del treinta y uno de julio del presente año, las empresa Edificar, 

S.A. , Edica Limitada, Estructuras S.A. y Constructoras Navarro y Aviles S.A. en contra del acto 

de adjudicación de la Contratación Directa 2015CD-000250-32900 promovida por parte del 

Ministerio de Obras Públicas y Transportes, para el "Diseño estructural y construcción de 

primera etapa del edificio para la sede central del MOPT, San José, sistema constructivo 

prefabricado en concreto". ------------------------------------------------------------------

11. Que mediante del auto de las nueve horas del cuatro de agosto de dos mil quince esta 

División de Contratación Administrativa procedió a solicitar el expediente administrativo de la 

contratación en comentario, el cual fue remitido por parte de la Administración a través del oficio 

DVA-DPI-AL-2015-0260 del cinco de agosto de dos mil quince. ----------------------------------------

111. Que por medio del auto de las trece horas del catorce de agosto de dos mil quince, esta 

División confirió audiencia inicial a la Administración licitante y a la empresa adjudicataria y en el 

mismo auto confirió audiencia de nulidad a las partes, en relación con la motivación del plazo 

establecido por la Administración para la apertura de ofertas y a la eventual existencia de un 

grupo de interés económico entre las empresas Industrias Escosa S.A. y Eurobau S.A. y el 

efecto que esto generaría en cuanto al condicionamiento de este órgano contralor con respecto 

a la necesidad de invitar tres potenciales oferentes idóneos dispuesta en el oficio mediante el 

que se autoriza la contratación directa. -------------------------------------------

IV. Que mediante auto de las diez horas del dieciocho de setiembre del dos mil quince, esta 

División confirió audiencia final a las partes para que se formularan sus conclusiones sobre el 
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fondo del asunto, la cual fue atendida mediante escritos agregados al expediente de la 

apelación. --------------------------------------------------------------------------------------------
---

V. Que la presente resolución se dicta dentro del plazo de ley, habiéndose observado las 

prescripciones constitucionales, legales y reglamentarias correspondientes. ---------------------

CONSIDERANDO 

l. HECHOS PROBADOS: Con vista en el expediente electrónico remitido mediante la 

certificación No. CER-AL_019-2015-JVM de la Asesoria Legal de la Proveedurla Institucional 

del 05 de agosto del dos mil quince, para efectos de la resolución del presente asunto, se tienen 

por demostrados los siguientes hechos de interés: 1) Que este órgano contralor por medio del 

oficio 04320 DCA-0711 del 20 de marzo de dos mil quince autorizó al Ministerio de Obras 

Públicas y Transportes, para realizar una contratación directa concursada para el diseño 

estructural y construcción de la 1 etapa del Edificio Sede Central del MOPT, hasta por un monto 

de qt6.722.955.600,00 (seis mil setecientos veintidós millones novecientos cincuenta y cinco mil 

seiscientos colones). 2) Que la invitación a participar en el presente procedimiento de 

contratación se comunicó el 30 de junio del dos mil quince (documento 1074752236). 3) Que la 

empresa Productos de Concreto S.A. presentó mediante escrito del primero de julio una 

solicitud de ampliación de plazo para la recepción de ofertas en la Contratación Directa 

No.2015CD-000250-32900, solicitando que el plazo establecido para la recepción de ofertas se 

extienda hasta el 28 de julio del dos mil quince (documentos SA1074803054). 4) Que mediante 

escrito del dos de julio del presente año la empresa Constructora Navarro y Aviles solicita que 

se amplíe en 3 meses la fecha para la recepción de las ofertas dentro de la Contratación Directa 

No.2015CD-000250-32900 (documentos SA1477457054). 5) Por medio del oficio DEN-791-

2015 del 03 de julio de 2015 el Arq. Luis González Vallejos en su condición de Director de 

Edificaciones Nacionales del MOPT resuelve que: "En atención a la solicitudes de ampliación al 

plazo de recepción de ofertas presentadas por las empresas Navarro y Avilés, Productos de 

Concreto S.A. y Edificadora Centroamericana Rapiparedes S.A. en referencia a la Contratación 

Directa (concursada) No 2015CD-000250-32900, se considera lo siguiente: 1 Ampliar a trece 

días hábiles el plazo para recepción de ofertas, a partir del día originalmente indicado, de forma 

que se establece como nueva fecha de recepción el/unes 27 de julio del 2015. 1 Esto en apego 

a lo estipulado en el documento AN1209018626 del Cartel (Oficio DCA-0711 (04320) 

Autorización Contraloría General de la República), que en el punto 8 de las condiciones de 

aprobación indica que los plazos del trámite son los de la Licitación Abreviada, por lo que el 
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mismo no debe de superar lo indicado en el Art. 99 del RLCA, donde se establece un rango de 

entre 5 y 20 dfas hábiles" (documento AC1611675543). 6) Que en fecha 06 de julio del dos mil 

quince, la empresa Productos de Concreto S.A. presentó un escrito manifestando que: "Hemos 

sido enterados por medio de Compra Red de la ampliación en el plazo de entrega de la oferta al 

27 de julio próximo, agradecemos la pronta comunicación por parte de la proveeduría de la 

Institución" (documentos SA1880111631). 2). 7) Que mediante el oficio 167-2015-DEN/PRESP 

del 06 de julio del 2015 en el cual el Arq. Luis González Vallejo en su calidad de Director de 

Edificaciones señala que en relación con la ampliación del plazo para la recepción de ofertas 

que: "En atención al correo de la licenciada Heidy Román Ovares, Proveedora Institucional, el 

cual indica textualmente: " . . .Por consulta del Asesor Legal he tomado conocimiento de la 

solicitud que hace a esta Dirección a través de nuestro Asesor Legal y sobre el particular se 

manifiesta total imposibilidad de acceder con vista en el Punto No. 4 de la autorización 

concedida por la Contra/orla General de la República ... 1 Solicitamos que prevalezca el criterio 

emitido por esa Proveeduría en cuanto a la solicitud de ampliación al plazo de recepción de 

ofertas solicitado por las empresas Navarro y Avilés, Productos de Concreto S.A. y Edificadora 

Centroamericana Rapiparedes S.A. en referencia a la Contratación Directa (concursada) W 

2015CD-000250-32900" (documento AC1209023243). 8) Que el día 06 de julio el Ministerio 

comunicó a todos los interesados lo siguiente: "Aclaraciones y Modificaciones Cartelarias 1 

Contratación Directa N°2015CD-000250-32900 1 (. . .) - Se comunica a todos /os interesados 

que se ha advertido la necesidad de efectuar una Aclaración al Cartel, con la finalidad de 

brindar mayor consistencia y claridad a /os potenciales oferentes, por ello con fundamento en el 

Artículo No 60 del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa y de conformidad con lo 

indicado por el Programa Presupuestario 32900, se procede con lo siguiente: /-Según Oficio 

167-2015-DEN/PRESP del 06 de julio; 1 Se ACLARA que se mantiene la fecha y hora de 

apertura de ofertas fijada inicialmente para el martes 07 de julio de 2015, a /as 10:00a.m." 

(documento AN1074805768). 9) Que mediante la resolución DVA-DPI-2015-160 de las 9:29 

horas del 18 de julio de 2015 la Dirección de Proveeduría Institucional del MOPT conoce la 

inconformidad en contra del trámite de la Contratación 2015CD-000250-32900 presentada por 

parte de Edificadora Centroamericana Rapiparedes S.A., señalando que para dicha 

contratación la publicación se efectuó el 30 de junio y la apertura de ofertas se efectuó el 07 de 

julio siguiente. En la resolución en comentario la Dirección de Proveeduría expone que: "El 

Artículo 136 del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa nos refiere al 
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procedimiento de procedimiento (sic) de Compra Directa o Escasa Cuantfa". y agregan que: 

"este Ministerio en concordancia con el Artículo 2 de la Ley de Contratación Administrativa 

solicita a la Contraloría General de la República la autorización para tramitar el presente 

proceso conforme a las reglas de compra por escasa cuantía, misma solicitud avalada por el 

Ente Contralor en el sentido de encontrar perfectamente razonable la aplicación de los plazos 

descritos en el Artículo 136 del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa; por lo cual 

no considera pertinente esta Dirección las aseveraciones realizadas por el señor Castro Monge, 

mismas que son desvirtuadas con la presentación de dos ofertas, evidenciando la razonabilidad 

de los plazos. 1 Lleva razón el señor Castro Monge en el Oficio supra citado sobre la respuesta 

y existencia del documento DEN-791-2015, ampliando la recepción del plazo de recepción de 

ofertas; sin embargo y conforme a /as reglas descritas en el numeral 136 del Reglamento a la 

Ley de Contratación Administrativa, dicha ampliación no es procedente, en virtud de los plazos 

originalmente descritos en el cartel de la contratación visible en el expediente electrónico en el 

Sistema de Compras Público Compr@Red V.2.0". Y concluye señalando que: "( ... ) la 

Administración actúa de una forma proactiva al percatarse de haber incurrido en un error con la 

publicación del Oficio DEN-791-2015 y conforme a lo estipulado en el Articulo 157 de la Ley 

General de la Administración Pública" (documento AN672160259) . 10) Que en el procedimiento 

de contratación en comentario únicamente se recibieron las ofertas de las empresas al 

momento de la apertura. Una de ellas presentada por parte de Eurobau S.A. y la otra por parte 

de la empresa Productos de Concreto S.A. (documento CD1477459333). 11) Que la 

Administración mediante la resolución de adjudicación No.212-2015 del veinticuatro de julio del 

año en curso, procedió a adjudicar la Contratación Directa 2015CD-000250-32900 promovida 

por parte del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, para el "Diseño estructural y 

construcción de primera etapa del edificio para la sede central del MOPT, San José, sistema 

constructivo prefabricado en concreto" a la empresa EUROBAU S.A. , por un monto de 

í6.375.000.000,00 (seis mil trescientos setenta y cinco millones de colones exactos) 

(documento RA 14 77 4 76009). ----------------------------------------- ------

11. SOBRE LA LEGITIMACIÓN DE LAS EMPRESAS APELNTES : Criterio de la Divis ión. La 

Ley de Contratación Administrativa (LCA) en su numeral 85 dispone que toda persona que 

ostente un interés legítimo, actual , propio y directo puede interponer el recurso de apelación. En 

sentido similar, el articulo 176 del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa establece 

las reglas referentes a la legitimación para interponer recurso de apelación ante este órgano 
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contralor, expresamente el referido numeral dispone que: "Podrá interponer el recurso de 

apelación cualquier persona que ostente un interés legitimo, actual, propio y directo. Igualmente 

estará legitimado para apelar, quien haya presentado oferla, bajo cualquier título de 

representación, a nombre de un tercero. Dentro de este último supuesto se entenderá en todo 

caso a quien haya sido acreditado regularmente dentro del expediente de licitación como 

representante de casas extranjeras". De la norma transcrita se desprende que 

indispensablemente para interponer recurso de apelación ante esta instancia, no basta con 

tener un interés simple, sino que por el contrario, es preciso contar con un interés que sea 

legítimo, actual, propio y directo. De lo contrario se entenderá que el recurrente carece de 

legitimación y en consecuencia, su recurso será rechazado sin mayor trámite. Ahora bien, en 

relación con este interés especial que se requiere para recurrir ante este órgano contralor los 

actos finales de los procedimientos de contratación en los que por monto proceda, esta División 

ha sido del criterio que resulta indispensable haber presentado oferta dentro del procedimiento 

de contratación que se recurre. De ahí que el haber presentado oferta a concurso se configura 

como un requisito básico para poder accionar en esta vía, siendo una condición necesaria pero 

no suficiente para ostentar la legitimación suficiente para la interposición de la impugnación. Se 

dice que la presentación de oferta resulta ser una condición necesaria pero no suficiente para 

recurrir. en el entendido que si bien se trata de un requisito insoslayable, no es el único, para 

acreditar la legitimación, puesto que adicionalmente es necesario que la oferta sea susceptible 

de ser readjudicataria del procedimiento de contratación. Es decir, que existan posibilidades 

reales de que la oferta de quien recurre se configure como la mejor oferta sometida a concurso. 

al tenor de las reglas cartelarias. Para ello, la propuesta del recurrente no solamente debe 

superar las cláusulas y condiciones de admisibilidad para convertirse en una oferta elegible, 

sino que adicionalmente, debe acreditar que superar a las demás ofertas elegibles, de existir 

éstas, en el resultado de la ponderación de los parámetros que conforman el sistema de 

evaluación. Evidentemente, para poder realizar tal acreditación el primer requisito es haber 

presentado una oferta legítima al procedimiento de contratación del que se trate, restringiendo 

así la legitimación para presentar recursos de apelación ante esta Contraloría General de la 

República a los oferentes del procedimiento de contratación. En esos mismos términos se ha 

pronunciado este órgano contralor, entre muchas otras, en la resolución R-DCA-539-2011 de 

las diez horas del veintiséis de octubre de dos mil once, en la que en un caso con un recurrente 

que no presentó oferta en el concurso se resolvió que: "En el caso que nos ocupa, la empresa 
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recurrente no presentó oferta al concurso que impugna (hecho probado 3). Consecuentemente, 

no cuenta con la legitimación para incoar un recurso de apelación, toda vez que quienes 

impugnan en esta vía son aquellos oferentes cuyas propuestas pueden llegar a ser 

readjudicadas, motivo por el cual también debe rechazarse de plano su recurso, al carecer de la 

legitimación necesaria para recurrir la licitación de mérito. De confonnidad con lo expuesto 

procede rechazar de plano por improcedencia manifiesta el recurso de apelación" . 

Consecuentemente, con base en los argumentos expuesto, para el caso de los recursos de 

apelación presentados por parte de las empresas EDIFICAR, S.A., EDICA LIMITADA, 

ESTRUCTURAS. S.A. , CONSTRUCTORA NAVARRO Y AVILES, S.A. corresponde 

declararlos s in lugar, al no haber presentado oferta en la Contratación Directa 2015CD-

000250-32900, de tal forma que carecen de las legitimación a la que se refieren los artículos 85 

de la Ley de Contratación Administrativa y 176 de su Reglamento. -----------------------

111. SOBRE LA POTESTAD DE LA CONTRALORÍA GENERAL PARA DECLARAR LA 

NULIDAD DE ACTOS O CONTRATOS ADMINISTRATIVOS. Criterio de la División. El 

artículo 28 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República le otorga a este órgano 

contralor la potestad de declarar la nulidad de oficio o por reclamo del titular de un derecho 

subjetivo o de un interés legítimo, podrá declarar la nulidad absoluta evidente y manifiesta que 

observé en los actos o contratos administrativos de los sujetos pasivos. En relación con este 

potestad el propio articulo 28 de la Ley Orgánica dispone que: "La anulación o desaprobación 

de un acto o de un contrato administrativo por vía de recurso, en ejercicio de tutela 

administrativa, se regirá por sus propias reglas. 1 La Contraloría, siguiendo los procedimientos 

propios del respectivo recurso, podrá declarar de oficio la nulidad de un acto o de un contrato 

administrativo recurrido, por motivos no invocados por el recurrente, solo cuando la nulidad sea 

absoluta." (Así reformado por el artículo 21 8, inciso 2) de la Ley W 8508 de 28 de abril de 2006, 

Código Procesal Contencioso-Administrativo). En ese orden de ideas, aun cuando se ha 

declarado sin lugar el recurso por las razones expuestas, este órgano contralor procede a 

revisar los términos de la eventual nulidad absoluta puesta en conocimiento de las partes 

mediante el auto de las trece horas del catorce de agosto del dos mil quince, con sustento en la 

normativa citada. ---------------------------------------
-------

111. SOBRE EL ANÁLISIS DEL LOS HECHOS QUE ORIGINAN LA EVENTUAL 

NULIDAD ABSOLUTA DEL PROCEDIMIENTO. Por medio del auto de las trece horas del 

catorce de agosto de dos mil quince, este órgano contralor procedió a dar audiencia inicial y 
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audiencia de nulidad absoluta de todo el procedimiento a todas las partes con respecto a dos 

puntos en particular. Primeramente, sobre "la motivación del plazo establecido por la 

Administración para la presentación y apertura de las ofertas autorizado, en la medida en que el 

condicionamiento No.4 del oficio número 4320 del 20 de marzo de 2015 fijó un mínimo que 

debfa valorar la Administración. Al respecto, se tiene que inicialmente se otorgaron 4 dfas 

hábiles, estableciéndose como fecha para la apertura el 07 de julio de 2015. Posteriormente, se 

concedió un plazo adicional de trece días hábiles, seí'íalándose el 27 de julio de 2015 para la 

apertura de las ofertas, de conformidad con lo dispuesto en el oficio número OEN-791-2015 del 

03 de julio de 2015. No obstante, mediante una comunicación en el sistema CompraRed de 

fecha 06 de julio de 2015/a Administración aclaró que se mantenía la fecha de apertura 

inicialmente establecida, lo cual se confirmó mediante la resolución número DVA-DPI-2015-160, 

señalando que de conformidad con las reglas descritas en el numeral 136 del Reglamento a la 

Ley de Contratación Administrativa no procedfa la ampliación antes concedida para la apertura 

de las ofertas. Al respecto, estima este órgano contratar que podría existir una nulidad absoluta 

en la medida que no existe una motivación del plazo otorgado en atención al objeto del 

concurso, en virtud de las valoraciones que se hicieron a lo interno del propio 

Ministerio". Seguidamente, como un aspecto adicional se concedió audiencia a las partes en 

relación con "( ... ) e/ punto tercero de las condiciones de la autorización concedida por esta 

Contra/orla General se estableció que se debfa cursar invitación como mfnimo a tres 

proveedores idóneos para proveer los servicios requeridos, sin embargo, pareciera que en este 

caso se incumplió este aspecto en la medida que se invitaron a las empresas Industrial Escosa, 

S.A. y Eurobau, S.A. /as cuales aparentemente son parte de un mismo grupo de interés 

económico, con lo cual podrfa estimarse que solo se invitó a dos oferentes idóneos y no tres 

según lo indicado por este órgano contralor. En consecuencia, se estaría violentando lo 

ordenado por esta Contraloría General en la autorización antes mencionada, la cual fue la 

habilitación legal para que el Ministerio tramitara la contratación directa concursada en lugar del 

procedimiento ordinario que por monto correspondía( ... )". l. Sobre el plazo para la 

presentación de las ofertas. Las empresas apelantes argumentan en relación con la 

audiencia conferida que el procedimiento utilizado como excepción permitió únicamente acortar 

los plazos en detrimento de la mayor participación de potenciales oferentes. Señalan que el 

cartel concedió un plazo de cuatro días hábiles para preparar la oferta y que además se 

programó una visita preoferta en el tercer día del plazo otorgado, con lo cual consideran que no 
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existieron plazos reales para hacer un análisis del cartel y eventualmente objetarlo. Consideran 

el plazo fijado como irrazonable y el efecto que produce es el de reducir y restringir la 

participación de potenciales oferentes, en detrimento de los principios de publicidad, igualdad y 

transparencia. A su vez. alejan que se vulneró el principio de buena fe, puesto que el 03 de julio 

se comunicó vfa Comprared que se realizaría la ampliación del plazo para recibir ofertas, al 27 

de julio, agregan que aunque dicha ampliación no resultaba suficiente, permitía revisar el cartel 

y eventualmente objetarlo. Agregan que existe una violación al principio de buena fe el dfa 06 

de julio cuando a las 3:00pm se publica vía Comprared que se mantiene la fecha y hora de 

apertura de ofertas fijada inicialmente para el martes 07 de julio a las 1 O:OOam. Por lo que su no 

presentación de oferta se origina en una ausencia de motivación en la determinación del plazo 

definido para la presentación de ofertas, al ser el resultado de un cambio de opinión que atenta 

contra la buena fe y confianza legítima. De manera tal, que desde su punto de vista esa 

ausencia de motivación origina un vicio de nulidad. La empresa adjudicataria en relación con 

la audiencia de nulidad conferida, afirma que el plazo otorgado para la presentación de ofertas 

es acorde con lo manifestado por la Contraloría dentro de las condiciones bajo las cuales se 

otorgó la autorización, pero además, consideran que es compatible con la naturaleza y esencia 

misma del procedimiento de excepción autorizado. Agregan que no existe violación al principio 

de buena fe, con respecto a la comunicación de ampliación que se realizó el 03 de julio. Afirman 

que dicho memorial en realidad responde a una recomendación interna emitida por un órgano 

que no es el competente para otorgar prórrogas como la solicitada. Además mencionan que por 

razones calificadas se denegó la solicitud de prórroga, ya que esta se originó en una 

inadecuada interpretación de la autorización dada por la Contraloría y de ampliarse el plazo en 

esas fechas, convertirían en nugatoria la autorización otorgada por el órgano contralor. Añaden 

que el plazo era razonable , tan es así que se presentaron dos ofertas al concurso. La 

Administ ración señala en relación con la misma audiencia que, para acatar la autorización 

brindada por parte de la Contralorfa General de la República la Administración definió 

originalmente un plazo de 4 días hábiles para la recepción de ofertas, siendo la fecha de 

apertura el 7 de julio. Posteriormente dicho plazo se modificó señalando un plazo adicional de 

trece días, con lo que la fecha de apertura quedaba establecida para el 27 de julio. luego el 6 de 

julio se aclara que la fecha de apertura se mantiene para el 7 de julio. Alegan que esto se dio 

tomando en consideración que a partir de las reglas del numeral 136 del Reglamento a la Ley 

de Contratación Administrativa no procedía la prórroga. Consideran que no podría existir una 
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nulidad absoluta en la medida que no existe una motivación del plazo otorgado en atención al 

objeto del concurso, en virtud de las valoraciones que se hicieron a lo interno en el propio 

Ministerio. Además señalan que al concurso se apersonaron una gran cantidad de potenciales 

oferentes que solicitaron aclaraciones y ampliaciones de plazos. Sin embargo señalan que 

estas peticiones no generan incertidumbre, al no producir ninguna expectativa legal, ya que ni 

suspenden el plazo para recibir ofertas. Además agregan que al emplearse un sistema 

prefabricado el tiempo para ofertar puede ser más corto. Asimismo, considera que existió un 

error al momento de aceptar la solicitud de ampliación, puesto que se interpretó mal la 

condición número ocho de la autorización de la Contraloría, lo que produjo que a lo interno se 

realizará la aclaración correspondiente que se le comunicó a todos los interesados. Este 

comunicado indicando que se mantiene la fecha de apertura se realizó el 6 de julio. Criterio 

de la División. Para efectos de entrar a valor los argumentos expuestos en relación con el 

plazo para recibir ofertas establecido por parte de la Administración para este procedimiento de 

contratación, es necesario iniciar con una breve reseña de los hechos acaecido con el fin de 

analizarlos dentro del contexto en el que se presentaron. Mediante oficio 04320 (OCA-0711) del 

20 de marzo del año en curso, este órgano contralor autorizó al Ministerio de Obras Públicas y 

Transportes, para realizar contratación directa concursada para el diseño estructural y 

construcción de la 1 etapa del Edificio Sede Central del MOPT, hasta por un monto de 

ct6. 722.955.600,00 (seis mil setecientos veintidós millones novecientos cincuenta y cinco mil 

seiscientos colones) (hecho probado No.1 ). Dentro de las condiciones bajo las cuales se otorgó 

la autorización, se estableció que: "Entre el día hábil siguiente al de la invitación a todos /os 

potenciales proveedores y el día fijado para la apertura de ofertas, deberán mediar al menos 

tres días hábiles". Con base en la autorización dada por parte de la Contraloría General , la 

Administración inició con la tramitación del procedimiento, procediendo a publicar el cartel del 

concurso el día 30 de junio del 2015, invitando a las empresa Eurobau S.A., Industria Escasa 

S.A. y Productos de Concreto S.A. y fijando como fecha para la apertura de ofertas el día 07 de 

julio del dos mil quince (hecho probado No.2) , de tal forma que entre la fecha pu~licación del 

cartel y la fecha de apertura de ofertas mediaba un plazo de 5 días hábiles. Po~te~1,ormente, el 

día 01 de julio la empresa Productos de Concreto presenta una solicitud de ampllaclon del plazo 

para la presentación de ofertas, alegando una imposibilidad para presenta~ 1~ oferta en el plazo 

, . t 'rt d de la complej'idad del objeto contractual , solicitando que el plazo 
dado bas1camen e en VI u , 

, rt d fertas se extienda hasta el 28 de julio del dos mi quince (hecho probado No.3). 
de ape ura e o 
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Asimismo, por medio de escrito del dos de julio, la empresa Constructora Navarro y Avilés 

solicita que se amplie el plazo para la presentación de ofertas a tres meses (hecho probado 

No.4). En relación con dichas solicitudes por medio del oficio DEN-791 -2015 del 03 de julio de 

2015 el Arq. Luis González Vallejos en su condición de Director de Edificaciones Nacionales del 

MOPT resuelve que: UEn atención a la solicitudes de ampliación al plazo de recepción de 

ofertas presentadas por las empresas Navarro y Avilés, Productos de Concreto S.A. y 

Edificadora Centroamericana Rapiparedes S.A. en referencia a la Contratación Directa 

(concursada) No 2015CD-000250-32900, se considera lo siguiente: 1 Ampliar a trece días 

hábiles el plazo para recepción de ofertas, a partir del día originalmente indicado, de forma que 

se establece como nueva fecha de recepción el/unes 27 de j ulio del 2015. 1 Esto en apego a lo 

estipulado en el documento AN1209018626 del Cartel (Oficio DCA-0711 (04320) Autorización 

Contraloría General de la República), que en el punto 8 de las condiciones de aprobación indica 

que los plazos del trámite son los de la Licitación Abreviada, por lo que el mismo no debe de 

superar lo indicado en el Art. 99 del RLCA, donde se establece un rango de entre 5 y 20 días 

hábiles" (hecho probado No.5). Al respecto, se tiene como un hecho no controvertido que dicho 

documento fue incluido dentro del expediente electrónico y se comunicó a todos los potenciales 

oferentes, incluyendo además de los invitados directamente al procedimiento, a todos los 

interesados existentes hasta ese momento. Luego de dicha comunicación, en fecha 06 de julio 

del dos mil quince, la empresa Productos de Concreto S.A. presentó un escrito manifestando 

entre otros aspectos que: "Hemos sido enterados por medio de Compra Red de la ampliación 

en el plazo de entrega de la oferta al 27 de julio próximo, agradecemos la pronta comunicación 

por parte de la proveeduría de la Institución" (hecho probado No.6). Sin embargo, en esa misma 

fecha, mediante el oficio 167-2015-DEN/PRESP del 06 de julio del 2015 el propio Arq. Luis 

González Vallejo en su calidad de Director de Edificaciones señala que en relación con la 

ampliación del plazo para la recepción de ofertas que: "En atención al correo de la licenciada 

Heidy Román Ovares, Proveedora Institucional, el cual indica textualmente: " .. .Por consulta del 

Asesor Legal he tomado conocimiento de la solicitud que hace a esta Dirección a través de 

nuestro Asesor Legal y sobre el particular se manifiesta total imposibilidad de acceder con vista 

en el Punto No. 4 de la autorización concedida por la Contraloría General de la República ... 1 

Solicitamos que prevalezca el criterio emitido por esa Proveedurfa en cuanto a la solicitud de 

ampliación al plazo de recepción de ofertas solicitado por las empresas Navarro Y Avilés, 

Productos de Concreto S.A. y Edificadora Centroamericana Rapiparedes S.A. en referencia a la 
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Contratación Directa (concursada) W 2015CD-000250-32900" (hecho probado No.7). Y 

paralelamente, se extiende una comunicación a todos los interesados del procedimiento de 

contratación, según la que: "( ... ) Se ACLARA que se mantiene la fecha y hora de apertura de 

ofertas fijada inicialmente para el martes 07 de julio de 2015, a las 10:00a.m." (hecho probado 

No.8). Procediendo de esa forma, a la realización de la apertura de ofertas del procedimiento de 

contratación bajo estudio. Luego de la apertura de ofertas, la Administración a través de la 

Dirección de Proveeduría Institucional del MOPT mediante la resolución DVA-DPI-2015-160 de 

las 9:29 horas del 18 de julio de 2015, resuelve una gestión presentada por parte de la empresa 

Edificadora Centroamericana Rapiparedes S.A., argumentando que el plazo para la recepción 

de ofertas se justifica en cuanto a que: "este Ministerio en concordancia con el Articulo 2 de la 

Ley de Contratación Administrativa solicita a la Contraloría General de la República la 

autorización para tramitar el presente proceso conforme a las reglas de compra por escasa 

cuantfa, misma solicitud avalada por el Ente Contra/oren el sentido de encontrar perfectamente 

razonable la aplicación de los plazos descritos en el Artículo 136 del Reglamento a la Ley de 

Contratación Administrativa; por Jo cual no considera pertinente esta Dirección las 

aseveraciones realizadas por el señor Castro Monge, mismas que son desvirtuadas con la 

presentación de dos ofertas, evidenciando la razonabilidad de los plazos". Agregando que si 

bien mediante el oficio DEN-791-2015 se comunicó una ampliación del plazo para la recepción 

de ofertas, este no procede al resultar aplicables las reglas del artículo 136 del Reglamento a la 

Ley de Contratación Administrativa (hecho probado No.9). Una vez realizada la apertura de 

oferta únicamente se recibieron dos ofertas (hecho probado No.1 O) . U na de ellas presentada 

por parte de la empresa Productos de Concreto S.A. , mientras que la otra es presentada por 

parte de Eurobau S.A. en consorcio con la empresa Industrias Escosa S.A. para el presente 

procedimiento de contratación, siendo éste consorcio el que resultó adjudicatario del 

procedimiento en cuestión (ver hecho probado No.11 ). Al respecto, partiendo de los hechos 

antes mencionados se debe indicar en primera instancia dentro de la autorización conferida por 

parte de este órgano contralor para la utilización de un procedimiento de excepción se 

estableció un plazo mínimo de tres días para la recepción de ofertas, debe hacerse hincapié en 

que tal y como se indicó expresamente en el oficio, se trató de un plazo mínimo a considerar 

con el fin de dar cierta garantía a la libre concurrencia y publicidad del procedimiento de 

contratación como tal , el cual debía valorarse por la Administración en proporción a la 

complejidad del objeto contractual , la libre concurrencia y la mejor inversión de los fondos 
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públicos. De esa forma, siendo la Administración quien mejor conoce el objeto contractual, es 

ésta la llamada a definir y a justificar adecuadamente el plazo para la presentación de ofertas 

que se establece finalmente en el pliego de condiciones. Claro está. que para dicha labor no 

podrá incumplir el plazo mínimo estipulado en el oficio de autorización, pero evidentemente 

tiene la obligación de proceder a establecer un plazo razonable, en función de la complejidad 

del objeto contractual. Independientemente de lo anterior, se tiene que en esta oportunidad, 

varias empresas manifestaron expresamente su disconformidad y preocupación con el plazo 

dado para la presentación de ofertas, a través de solicitudes escritas que constan en el 

expediente de la contratación y que fueron conocidas por parte de la Administración. Dentro del 

conocimiento de dichas solicitudes, se encuentra un documento oficial emitido por un 

profesional en su calidad de Director de Edificaciones. Documento que además fue comunicado 

a todos los potenciales oferentes (incluyendo a los invitados y a los interesados), mediante el 

que se informó sobre una nueva fecha para la presentación de las ofertas. Luego de esta 

comunicación y tan solo un día antes de la apertura de ofertas, el 06 de julio se corrige esta 

comunicación, manteniendo la fecha de apertura de ofertas para la fecha original , dejando a los 

potenciales oferentes sin capacidad de reacción ante la cercanfa inminente del plazo para 

realizar la apertura. Dentro del escenario fáctico antes visto, es claro que para los potenciales 

oferentes las comunicaciones contradictorias con tan escaso margen de acción, generan un 

impacto negativo en sus posibilidades de presentar oferta dentro del procedimiento de 

contratación y la buena fe como principio que informa la materia de contratación, y que por 

consiguiente debe ser respetado no solo por parte de los potenciales oferentes. sino que 

también debe regir el accionar de la Administración. Téngase presente que si bien, la 

Administración aduce que la comunicación sobre la prórroga no lo efectuó la instancia 

competente para ello, al oferente le resulta indiferente cuál es la instancia administrativa que 

comunica una decisión, tomando en consideración que se trata de un documento oficial y no 

una simple recomendación a lo interno, incorporado al expediente electrónico y comunicado a 

todos los interesados. De tal forma, que no se le puede trasladar al oferente el resultado de una 

inadecuada comunicación administrativa, puesto que el propio principio de buena fe objetiva 

implica para el oferente tener una confianza razonable en las comunicaciones que se le realizan 

de parte de la Administración. Al respecto, la Sala Constitucional de la Corte Suprema de 

Justicia mediante el voto 998-98 de las once horas treinta minutos del dieciséis de febrero de 

mil novecientos noventa y ocho, al desarrollar los principios de regulan la materia de 
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contratación administrativa, en cuanto al principio de buena fe expresó que: "8.- principio de 

buena fe, en cuanto en los trámites de las licitaciones y en general, en todo lo concerniente a la 

contratación administrativa, se considera como un principio moral básico que la administración y 

oferentes actúen de buena fe, en donde las actuaciones de ambas partes estén caracterizadas 

por normas éticas claras, donde prevalezca el interés público sobre cualquier otro". Así , considera 

este órgano contralor que la buena fe dentro del procedimiento de contratación administrativa 

debe entenderse como las acciones concretas que se refieren a una conducta basada en la 

confianza legítima que se origina a partir de un proceder lógico y razonable, que conlleva a actuar 

de una forma determinada al creer fundadamente que se actúa correctamente. Bajo esta lectura, 

debe considerarse que el principio de buena fe objetiva supone actuaciones de las partes 

involucradas ajustadas a los principios y normas, de forma que con transparencia, diligencia, 

responsabilidad se ponga en conocimiento de una situación concreta, tanto durante la fase de 

ejecución contractual como también en la selección de la oferta más conveniente durante la 

promoción del procedimiento de contratación. En este último caso, se materializa en actuaciones 

concretas de oferentes y Administración, como es la presentación de ofertas y sus alcances, 

aclaraciones del objeto contractual cotizado por un oferente, las aclaraciones realizadas a las 

cláusulas cartelarias o los términos de las modificaciones esenciales de un cartel ; así como el 

caso de otros aspectos determinantes como la fecha en que se realizará la apertura y en 

consecuencia el plazo con el que se cuenta para preparar la oferta. Ahora bien, de una lectura de 

lo acontecido en la contratación autorizada, se desprende que la Administración actuó de una 

forma contraria a esa confianza legítima que una comunicación administrativa generó a los 

interesados, vulnerando el principio de buena fe y la seguridad jurídica al realizarse la 

comunicación sobre el mantenimiento de la fecha de apertura de ofertas a tan solo un día de la 

apertura. De la comunicación efectuada por la Dirección de Edificaciones otorgando una 

ampliación del plazo para la presentación de ofertas, con lo cual se había atendido precisamente 

parte de las solicitudes de que se brindara un mayor plazo según se ha referido, de forma que, el 

destinatario de dicha comunicación podía comprender con toda claridad que existía una 

manifestación de voluntad de parte de la Administración sobre la prórroga de la apertura y que 

luego fue enmendada con lo cual razonablemente estima este órgano contralor que se le induce a 

error. De esa manera, se creó en los interesados la expectativa fundada de haber obtenido una 

extensión del plazo para la preparación de su oferta, que al ser desvirtuada sin el haber otorgado 

un margen razonable y proporcionado de acción para que los interesados se adaptaran a la 
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nueva fecha, generó una vulneración de la libre concurrencia. Asimismo, debe advertirse que 

dentro del expediente de la contratación se echa de menos una adecuada fundamentación del 

plazo fijado para la presentación de ofertas, pero además también se omite realizar una adecuada 

justificación de las razones por las cuales no se aceptaron los requerimientos realizados en 

sendas ocasiones por los potenciales oferentes para conseguir una ampliación del plazo para 

presentar ofertas. Nótese, que si ya de por si a la luz de la normativa aplicable a la materia, pesa 

sobre la Administración el deber de fundamentar adecuadamente cada una de sus actuaciones, 

este deber se intensifica en aquellos supuestos en las actuaciones administrativas sean objeto de 

la presentación de inconformidades de parte de los destinatarios de los actos administrativos. Por 

ende, no comprende esta División de Contratación Administrativa que a la fecha no exista de 

parte de la Administración una clara justificación con respecto a la negativa dada para ampliar el 

plazo de apertura de ofertas, tomando en cuenta que hasta el momento, las actuaciones 

administrativas no fundamentan los plazos dados dentro del procedimiento de contratación bajo 

análisis. Debe agregarse además, que en el caso de la autorización otorgada por parte de esta 

División a través del oficio 4320 (DCA-0711) del 20 de marzo de dos mil quince, la autorización 

se concedió con sustento en el articulo 138 del Reglamento a la Ley de Contratación 

Administrativa y no con fundamento en el artículo 136 del mismo cuerpo reglamentario. Por lo 

que es erróneo ampararse en los plazos que contiene dicho numeral para la presentación de 

ofertas, con el fin de negar la solicitud de ampliación del plazo para recurrir. Como resultado de 

lo que viene dicho, esta División de Contratación estima que ante la vulneración de los 

principios de buena fe y libre participación que se han expuesto, tomando en consideración la 

lesión que las actuaciones administrativas generaron en contra de la libre participación, se 

presenta un vicio de tal magnitud que origina la existencia de una nulidad absoluta, por lo que al 

tenor del articulo 28 de la Ley Orgánica de la Contraloria General de la República, se declara la 

nulidad absoluta de todo el procedimiento de contratación. Por consiguiente, el 

procedimiento se retrotrae a la fase de elaboración del cartel, para lo cual la Administración 

deberá realizar y fundamentar los estudios correspondientes que adecuen los requerimientos al 

objeto contractual, considerando elementos tales como: la complejidad, el plazo para la 

presentación de las ofertas y la idoneidad técnica necesaria, entre otros. Ahora bien, en cuanto 

a la autorización otorgada por parte de este órgano contralor mediante el oficio 4320 (DCA-

0711) del veinte de marzo de dos mil quince, es necesario manifestar que la autorización 

otorgada mantendría plena vigencia en el entendido que las circunstancias que la justificaron se 
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mantienen, entre las que destacan: a) la obligación legal y la orden de la Sala Constitucional de 

devolver terrenos que actualmente ocupan sus oficinas al Liceo de Costa Rica, b) el impacto en 

una mayor eficiencia en la utilización de recursos públicos, al invertir estos en infraestructura 

hecha a la medida de las necesidades de la Administración, e) los beneficios para los usuarios y 

d) la solución constructiva. En razón de lo anterior, la Administración podrá iniciar el 

procedimiento a partir de autorización dada por parte de este órgano contralor, si llega a 

determinar, bajo su exclusiva responsabilidad, que las justificaciones en las que se sustenta la 

autorización otorgada se mantienen. Claro está, que la promoción de un nuevo procedimiento 

de contratación directa concursada con fundamento en la autorización otorgada, debe respetar 

las condiciones bajo las que se concedió dicha autorización y valorar, con la rigurosidad técnica 

suficiente, el nuevo plazo para recibir ofertas. Dentro de estos aspectos también destaca la 

necesidad de invitar al menos a tres potenciales oferentes idóneos. Para lo cual se debe 

entender idóneo no solamente desde el punto de vista técnico de frente al objeto contractual, 

sino que además debe entenderse como idóneo en el tanto se trate de tres oferentes que no 

presenten una relación jurídica entre sí que comprometa la cantidad de invitados a cotizar como 

podría ser el caso de grupos de interés económico; tomando en cuenta que dicho requerimiento 

pretende que a pesar de tratarse de un procedimiento de excepción con plazos menores, al 

menos se de cierta garantía de publicidad al procedimiento de contratación. De esa forma, se 

debe señalar que si dos o más de esos oferentes forman parte de un mismo grupo de interés 

económico, la Administración no podría contabilizarlos como oferentes distintos para alcanzar 

los tres oferentes potenciales idóneos a que se refiere el requerimiento fijado por este órgano 

contralor. De igual forma, se reitera la relevancia de que todas las cláusulas cartelarias y 

actuaciones cuenten con la suficiente motivación técnica, jurídica, financiera según 

corresponda, todo en aras de atender de la mejor manera los principios de eficacia y eficiencia.-

PORTANTO 

De conformidad con lo expuesto y lo dispuesto en los artículos 182, 183 y 184 de la 

Constitución Política, 4, 85 y siguientes de la Ley de Contratación Administrativa, 51, 81 17 4 y 

siguientes de su Reglamento, se resuelve: 1) DECLARAR SIN LUGAR los recursos de 

apelación interpuestos por las empresas EDIFICAR, S.A., EDICA LIMITADA, ESTRUCTURAS, 

S.A., CONSTRUCTORA NAVARRO Y AVILES, S.A. en contra del acto de adjudicación de la 

CONTRATACIÓN DIRECTA 2015CD-000250-32900, promovida por el MINISTERIO DE 

OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES para el "Diseño estructural y construcción de primera 
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etapa del edificio para la sede central del MOPT, San José, sistema constructivo prefabricado 

en concreto", acto de adjudicación recaído a favor de la empresa EUROBAU S.A. , por un monto 

de i6.375.000.000,00 (seis mil trescientos setenta y cinco millones de colones exactos). 2) 

DECLARAR LA NULIDAD ABSOLUTA del procedimiento de CONTRATACIÓN DIRECTA 

2015CD-000250-32900, con fundamento en el artículo 28 de la Ley Orgánica de la Contraloria 

General de la República, para que el procedimiento se retrotraiga a la fase de elaboración del 

cartel. 3) De conformidad con lo dispuesto en el articulo 90 de la Ley de Contratación 

Administrativa se da por agotada la vía administrativa. -------------------------------------------

NOTIFÍQUESE .-------------------~__..-=--.---,,..r. 

J~gal~e Ro¡as 
Gerente de Divisió 

~~~J-
Marlene Chinchilla Carmiol 

Gerente Asociada 

EstudiO y redacción Alfredo Aguilar Arguedas 

AAA/chc 
NN: (DCA--2015) 
NI 20097 
G 2015001067-6 

VOTO SALVADO 

a Pérez 
do 

La suscrita se aparta del criterio de mayoría, en tanto estima que los recursos debieron ser 

rechazados de plano, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 85 de la Ley de 

Contratación Administrativa y 180 de su Reglamento. Comparto la posición adoptada que 

considera que para recurrir ante este órgano contralor los actos finales de los procedimientos de 

contratación administrativa. resulta indispensable haber presentado oferta dentro del 

procedimiento cuyo acto final se recurre, siendo esto condición necesaria pero no suficiente 

para ostentar legitimación para impugnar. Esta posición encuentra sustento normativo en la 

disposición contenida en el articulo 176 del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa 
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(RLCA), y la consecuencia de su inobservancia se regula en el numeral 180 del RLCA que 

dispone que el recurso de apelación será rechazado de plano, por improcedencia manifiesta. 

cuando se interponga por una persona carente de interés legitimo, actual , propio y directo. o 

cuando el apelante no logre acreditar su mejor derecho a la adjudicación del concurso. En el 

caso particular, al no haber presentado ofertas en la Contratación Directa 201 5CD-000250-

32900, las empresas EDIFICAR, S.A. , EDICA LIMITADA, ESTRUCTURAS, S.A. , 

CONSTRUCTORA NAVARRO Y AVILÉS, S.A. . carecen de la legitimación a la que se refieren 

los artículos 85 de la Ley de Contratación Administrativa y 176 de su Reglamento. por lo que 

considero que sus recursos debieron ser rechazados de plano por improcedencia manifiesta, 

srn otorgar la audiencia inicial, esto con fundamento en lo dispuesto en el artículo 180 del 

RLCA. En relación con la legitimación, conviene señalar lo indicado por el Tribunal Contencioso 

Administrativo, Sección VI en la resolución 2501-2009 de las 9:30 horas del12 de noviembre de 

2009, donde indicó: "Es innegable la importancia de la adquisición de los bienes y seNicios 

requeridos para que la Administración pueda cumplir a cabalidad los fines públicos que el 

legislador le ha encomendado. Desde esta perspectiva se justifica que el derecho impugnaticio 

respecto del acto adjudicatario se limite únicamente a quienes gocen de un interés legítimo con 

/as condiciones señaladas. o lo que es igual para quienes puedan resultar potenciales 

adjudicatarios y acudan al jerarca impropio en tutela de ese interés. Lo contrario. sea permitir 

que cualquiera con un interés puro o simple ataque la legalidad de este acto final del 

procedimiento licitatorio, podría, sin duda, entrabar la debida satisfacción de las necesidades 

públicas que están detrás de este tipo de procesos. Asi, el derecf10 a impugnar se tutela de un 

modo reflejo. esto es, so/o a quien pueda ser adjudicatario. Es por eso también que el numeral 

86 de la misma Ley indica que la Contraloría General de la República podrá rechazar por 

improcedencia manifiesta el recurso interpuesto, siendo que jurisprudencia/mente se ha 

señalado que la ausencia de legitimación para recurrir es uno de estos supuestos. En el 

subjúdice, ha quedado acreditado que la oferta de la sociedad demandante incumplió la 

condición técnica establecida en el punto 9 de la línea 1 del cartel, lo que conllevó a que se le 

declara inadmisible, con la consecuente exclusión del proceso licitatorio. Desde esta 

perspectiva, si la accionante no podía resultar adjudicataria, tampoco tendría legitimación para 

recurrir el acto de adjudicación. '' Lo anterior, sin perjuicio de la potestad del órgano contralor de 

activar otros mecanismos anulatorios establecidos en el ordenamiento jurídico en caso de 
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advertirse una eventual nulidad de las actuaciones de la Administración. Por lo tanto, rechazo 

de plano por improcedencia manifiesta los recursos interpuestos.----------------------------------

MCHCfchc 

Marlene Chinchilla Carmiol 
Gerente Asociada 
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